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PROVINCIA DE GORDOBR Franqueo

--
C o hurtado

Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninaula,:is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte chas de su promul-
gación al en &las no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha /a promulgación e/ día que termina la ineer-
alón de la ley en la Geoda oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las Upe: no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
*o dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto ó instrucción de 2 4 de Enero de 1905

Articulo 23. La. Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, lo: derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mo:, al como los derechos de inserción de loa anuncios
es loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, 81 10 hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo caigo non, con arreglo fi lo dispuesto
en la regla 8.0 del art. 8.°
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PARTE OFICIAL

Piesidenoia dei Consejo de Ministros

S. M. el Rav Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continEan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 29 Febrero 1916)

Ministerio de Hacienda

EXPOSICIÓN
SPÑOR: Para atenuar en lo posible los

efectos de la crisis económica originada
por la guerra se diet6 por un ario la ley
llamada de Subsistencias, fecha 18 de
Febrero del año próximo pesado, la cual
en su artículo 4 •0 dispone se pueda pro-
rrogar lo en la misma estatuido por doce
meses máa, si las circunstancias así lo
aconsejaren.

Aunque los abastecimientos de cerea-
les para el año agrícola actual se habían
ya realizado dentro del período en que
regía la citada Ley, sin embargo, como
la crisis comercial y de transportes sub.
aliste en toda su integridad y pueden, en
un momento dado, ser necesarias dispo-
siciones que hagan frente nuevas even-
tualidades, el Gobierno se decidió ä cum-
plir los trámites necesarios para ampliar
la vigencia de la citada Ley, oyendo pre-
viamente al Consejo de Estado en peno,
que lo emitió en sentido favorable á la
prórroga de que se trata.

En consecuencia, el Ministro que sus-
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, tiene la honra de someter I la

aprobación de V. M. el adjunto proyecto
de Decreto.

Madrid, 26 de Febrero de 1916.
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M.,
Miguel Villanueva.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda,

y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, Se prorroga por doce

meses más el período de vigencia de la
ley llamada de Subsistencias, de 18 de
Febrero de 1915.

Dado en Palacio á veintiséis de Fe-
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Miguel Villanueva.

La XI "E"
Don Alfonso XIII, por la gracia de

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y

entendieren, sabed; que las Cortes han
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se faculta al Gobierno
para reducir 6 suprimir temporalmente
los derechos arancelarios de importación
de las subtancias alimenticias de prime-
ra necesidad y primeras materias, cuan-
do circunstancias extraordinarias y tran-
sitorias lo hagan necesario, para el abas-
tecimiento del consumo 6 para el funcio-
namiento de las industrias 6 para la ex-
plotación agrícola.

Antes de hacer uso de la facultad que
se confiere en el párrafo primero de este
artículo, el Gobierno oirá el informe de
la Junta de Aranceles y Valoraciones,
salvo casos de verdadera urgencia.

El Oobierno queda autorizado para
gestionar con las Compañías ferroviarias

la rebaja de las tarifas de transportes que
considere necesarias para los fines de
esta ley, y si, con erreglo 6 las dieposi-
ciones vigentes, no pudiere obligar S las
Compañías á aceptar la rebaja, 6 si de su
aplicación resultare lesión tal para los in-
teresen de las Compañías que aconseje no
imponerla, el Gobierno podrá concertar
con las mismas las indemnizaciones que
estime justas.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno pata
que, si las circunstancias lo aconsejan,
adquiera durante el año actual por cuen-
ta del Tesoro, substancias alimenticias de
primera necesidad, á fin de venderlas ä
precios reguladores. A este efecto ; se
considerará comprendido el crédito nece-
sario en un capítulo adicional de la Sec-
ción décima det presupuesto vigente de
los Departamentos ministeriales, y el im-
porte de las ventas que se realicen se ä-
gurará en otro capitulo adicional de la
Sección cuarta del estado letra B del mis-
mo presupuesto.

Se autoriza asimismo al Gobierno para
adoptar cuantas disposiciones estime con-
venientes en relación con los barcos es-
pañoles antes destinados al comercio na-
cional, ä fin de obtener su rectitución á
este servicio y la regularización de los ße-
tes, así como para suspender la aplica-
ción del artículo 2.° de la rey de Comu-
nicaciones marítimas, que reserva excite-
sivanaente el tráfico de cabotaje nacional
ä los buques de bandera y construcción
nacionales.

El Gobierno dará cuenta ä las Cortes
del uso que haya hecho de estas autori-
zaciones.

Art. 3.° Serán consideradas de utili-
dad pública, á los efectos del artículo 10
de la Constitución de la Monarquía, la
expropiación de las substancias alimenti -

eteleadalaaMalailiera1111111111111111111~

das que se hallen en poder de interme-
diarios y la ocupación temporal de /os al-
macenes 6 locales en que aquellas suba-
tancias se encuentren, limitándose, así /a
expropiación como la ocupación, a las
cantidades 6 partes estrictamente necesa-
rias. Se consideran unidades indivisibles,
á los efectos de la enajenación forzosa,
las que en cada caso considere como ta-
les la práctica mercantil para el comer-
cio al por mayor. En la ocupación par-
cial de los locales no se ha de estorbar
al interesado el libre uso de la parte no
ocupada; en el caso de que esto no fuera
posible, se incIe3cizará el perjuicio cata-

La necesidad de la incautación 6 de la
ocupación será decretada por el Gobier-
no, á propuesta de uns Junta compuesta
del Gobernador de la provincia, del De-
legado de Hacienda y del Alcalde de /a
capital, á reqeerirniento de los Ayunta-
mientos de los Municipios interes dote
Decretada por el Gobierno aquella nece-
sidad, se llevará inmediatamente ä efecto
la incautación y, en su caso, /a ocupa-
ción; pero no se podrá disponer de los
mantenimientos de que se trate sin el
previo pago 6 la consignación del jus-
to precio de la parte de que disponga.

El precio de las mercando, y en su
caso la indemnización de perjuicios, se
fijarán siempre por el Gobernador de la
provincia, oyendo al interesado, g las Cg -

matas de Comercio respectivas y cuantas
entidades estime conveniente aquella Au-
toridad para mejor fundar una resolución
equitativa.

El importe de la cantidad señalada
será satisfecho por el Ayuntamiento re-
quirente. A este efecto se entenderán
autorizados los créditos necesarios en los
presupuestos municipales, pero dentro de

PAeleeffliels~AIUMMOP)~Sffleabrilt~~eAgiV.i'aezAK~Mffle4g5~~231~1311ffligil~flr

Las leyera órdenes y anuncio' que se manden pribli.
car en loe Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editorea de los mencionado. periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834

Los señoree Secretarios cuidaren, baja tu mis catre.
cha responsabilidad, de conservar los Muleros de este
Boarrue, coleccionados para su encuadernación, que dc-
beri verificarse al final de cada arto.

ADVERTENCIA—Conforme con la condición
4.'1 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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e los treinta días siguientes al requerimien-
to, los Ayuntamientos formalizarán el
presupuesto extraordinario corre s p o n-
diente.

En ningón caso podrán los Ayunta-
mientos expender loa mantenimientos ad-
quiridos en las condiciones de este artí-
culo ä un precio superior en 3 por 100 al
costo de adquisición.

En caso de extrema urgencia, los Go-
bernadores harán por sí la fijación pro-
visional del precio á los efectos del pre-
vio pago ó de la consignación, sin per-
juicio de la liquidación definitiva-, con
arreglo al párrafo tercero de eate artículo.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes
de las incautaciones y ocupaciones que
decretare en uso de la precedente auto-
rización.

Art. 4.° La presente Ley empezará á
regir desde el día de su promngación,
estará en vigor durante los doce meses
inmediatos siguientes. El periodo de vi-
gencia podrá ser prorrogado por otros
doce meses, sí el Gobierno, previo infor-
me del Consejo de Estado en pleno, lo
estimare necesario.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, Jus-

ticias, jefes, Gobernadores y demás au-
toridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar la presente ley en todas
SUS partes.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre-
ro de mil novecientos quince.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, Gabino Bu-

gana].
((Gaceta, 19 Febrero 1915).

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

dignado aprobar la adjunta Instrucción
para el cumplimiento de lo determinado
en el art. 3.° de la ley de Subsistencias
de 18 de Febrero último.

De Real orden lo digo á Y. I. para au
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde I V. I. muchos años. Ma-
drid 6 de Marzo de 1915.

BUG ALLAL.
Señor Subsesaetario de este Mieletca,

INSTRUCCIÓN
para el cumplimiento de lo determinado

en el artículo tercero de la ley de Sub<
siateccias de 18 de Febrero de 1915.
Artículo 1. 0 En todas las capitales de

provincia existirá una Junta especial de-
nominada Junta provincial de Subsisten-
cias, que estará compuesta por el Gober-
nador civil, el Delegado de Hacienda y el
Alcalde de la capitel, bajo la presidencia
de la primera de dichas Autoridades.

Esta Junta funcionará con toda la fre-
cuencia y rapidez que las circunstancias
demanden, y tendrá las facultades y de-
beres que expresamente se le confieren y
atribuyen en la presente Instrucción, de-
biendo observar el procedimiento que
asimismo se le marca, y en su defecto
atenerse á la norma de conducta que mga
equitativa y prontamente facilite su co-
metido.

Los Gobernadores civiles darán cuen-
ta al Ministro de Hacienda de la consti-
tución de las expresadas Juntas.

Art. 2.° Una vez constituidas las Jun-
tas provinciales de subsistencias, reque-
rirán, por conducto de los Alcaldes res-

piaci6n autorizada por la ley de 13 de
Febrero último.

Art. 6.° Se reputará como de utilidad
pública, para los efectos que señala el ar-
tículo 10 de la Constitución de la Monar-
quía, la expropiación forzosa de las subs-
tancias alimenticias.

Se considerará igualmente de pública
uti l idad la ocupación temporal del todo
6 parte de los locales donde se encuen-
tren.

Art. 7.° La necesidad de la incautación
6 de la ocupación será decretada por el
Ministro de Hacienda, á propuesta de la
Junta provincial, en virtud de requeri-
miento de los Municipios interesados; y
se llevará á efecto inmediatamente, pero
no se podrá disponer de los manteni-
mientos sin el previo pago por la consig-
nación del justo precio de la parte de que
se disponga.

La diligencia de incautación se realiza-
rá por el Municipio mediante delegación
de la Junta.

Art. 8.° Si el poseedor de las subs-
tancias en el momento de llevarse ä cabo
la incautación solicitare la no aplicación
de la misma comprometiéndose ä vender
por au cuenta los mantenimientos al pre•
cio señalado por la Junta,e1 Ayuntamien-
to en su nombre podrá acceder ä la peti-
ción adoptando cuantas medidas se esti-
men necesarias para garantir el cumpli-
miento de la oferta.

Art. 9.° Tanto la expropiación de las
especies de consumos cuanto la ocupa-
ción temporal de los almacenes 6 locales
donde se hallaren, se limitará á la canti-
dad de las primeras extrictanaente indis-
pensable y á la p rte de los segundos más
reducida posible; pero siempre suficiente
en capacidad para la oportuna conserva-
ción de aquellas y necesidades subsiguien-
tes hasta que sean dadas al consumo pú-
blico.

Art. 10. El precio de las mercancías
y, en au caso, la indemnización de per-
juicios por el uso de los locales 6 almace-
nes ä los efectos de la expropiación y
ocupación, se fijará por el Gobernador
de la provincia, oyendo al interesado, ä
las Cámaras de Comercio respectivas y ä
cuantas entidades estime conveniente
aquella Autoridad.

En casos de extrema urgencia podrá el
Gobernador por sí fijar provisionalmente
el precio á los efectos del previo pago 6
de la consignación, y sin perjuicio del
que en definitiva se fije con arreglo al
párrafo anterior.

Art. 4.° Sentida la necesidad de cier- Art. 11. A los efectos del cómputo
ta clase de substancias alimenticias, ó re- de unidades de las especies alimenticias
conocida la conveniencia de prever la cuya enagenación forzosa se decrete, se-
eventualidad de su escasez, lo pondrá ein rän indivisibles las que tengan establecí-
demora el Ayuntamiento afectado en co- das en cada caso y con relación á cada

nocinniento de la Junta provincial, que especie, la práctica mercantil para el co-
por inmediato acuerdo dispondrá se invi- mercio al por mayor, según la localidad,
te á los poseedores de la mercancía en el y el uso más frecuente en las transaccio-
término municipal con preferencia, y, en nes comerciales.
su defecto, á los de otros cercanos, para Art. 12. Las resoluciones que adop-

das indebidamente las substancias ah- ci6n expresamente señalado.
menticias á que se refiere esta lnstruc- Si transcurridos quince días después
ci6n, ú ofrecidas ä precios superiores i de la incautación no se llevase á efecto la
los determinados por la Junta como re- . expropiación con el pago consiguiente

guiadores, podrá procederse á la expro- en la forma establecida, quedarán nueva-

mente las substancias de que se trata
disposición del poseedor.

Art. 13, Dentro del improrrogable
plazo de treinta días siguientes al en que
los Municipios hagan el requerimiento de
las subsistencias señalando la parte de
que necesitan disponer, formalizarán el
presupuesto extraordinario para el pago
de la obligación que por ello contraigan,
pero la tramitación del mismo no difieue
tara ni podrá retrasar nunca el abono a e.
los precios fijados, que se satisfarán por

el Ayuntamiento con cargo ä los créditos
precisos autorizados al electo en los r

supuestos municipales ordinarios.
Art. 14. Las especies alimenticias ad-

quiridas por los Ayuntamientos,cualquie.
ra que sea la forma en que lo realicen, no
podrán ser vendidas á un precio que ex-
ceda en más de un 3 por 100 al de costo,

Art. 15. Esta Instrucción será sólo
aplicable á las especies trigo, centeno,
maíz y sus harinas, mientras por Real
orden, que se publicará en la Gaceta, no
se declare que afecta á las demás suba
tancias de primera necesidad.

Madrid 6 de Marzo de 1915.—El Mi.
nistro de Hacienda, GABINO BUGA-
LLAL,

((Gaceta) 7 Marzo 1915),

GOBIERNO CIVIL
DEPROVINCIA DU CORD013

Circular número 885

En vista de las disposiciones que :
;.anteriormente aparecen insertas re-

lativas todas ellas á subsistencias y
ä los medios y facn'tades que tienen
los Alcaldes y Ayuntamientos co-
mo representantes de los Munici.
pios para velar porque no falten
mantenimientos en sus respectivoi

términos municipales, cúmpleme ha -
mar la atención de dichas autorida-
des y Corporaciones para que t •
niendo en cuenta lo legislado adop-
ten rápida y eficazmente las medi.

das más convenientes en cada loca- 	 a

lidad ä fin de evitar que falten pala 	 EN

el consumo púb!lco los articu'os de
primera necesidad, y á la vez pro-
curar no se impongan acaparadores
poco escrupulosos que aprovechán-
dose en algún momento de la esca-
sez, establezcan precios que supe-

ren ä lo que una prudencial y legí.

tima ganancia demandan.
Por tanto se hace preciso el in-

mediato cumplimiento de lo preve.
nido en el articulo 2.° de la Instruc.
ción de 6 de Marzo del año pasado,
por el cual se obligará por los Al.
caldes ä los poseedores de las subs.
tancias alimenticias ä presentar re-
laciones juradas de las que conser-

ven en su poder dentro del plazo
perentorio que se les marque, de

cuyo documento enviarán dichas
autoridades locales un duplicado pa-
ra conocimiento de la Junta provifl.
cial de Subsistencias.

De remitirse la copia de las
laciones, coa un resúmen de

pectivos, á todos los poseedores de subs
tanciae almacenadas para la presentación,
en el término de veinticuatro horas, de
relaciones juradas que expresen las canti-
dades exactas de mantenimientos que
conserven. Estas relaciones serán efica-
ces aunque posteriormente se observara
un error que no rebase los límites del 10
por 100 en más 6 en menos de la canti•
dad comprobada.

El requerido que no presentara la rela-
ción en el término señalado, incurrirá en
la multa cuya imposición autoriza el ar-
tículo 22 de la ley Provincial, y l a Junta
provincial en este caso acordará la prác-
tica de un aforo ä costa del que haya in-
currido en la omisión, ä fin de obtener
por este medio la relación de los mante-
nimientos existentes en poder del reque-
rido.

En vista del resultado que ofrezcan las
citadas relaciones, formará la Junta pro-
vincial un estado expresivo de las exis
tencias en unidades métricas de cada es-
pecie alimenticia disponibles en las loca-
lidades, con determinación de sus respec-
tivos poseedores y de los almacenes en
que se hallen aquellas contenidas. Tam-
bién les servirá esto de base para hacer
un cálcu l o de las necesidades de la pro-
vincia, determinando la suficiencia ó de-
fecto de substancias alimenticias.

Para comprobar la exactitud de las re-
laciones 6 practicar el aforo en caso de
que no se hayan presentado, podrá la
Junta designar funcionarios, personas
competentes 6 Agentes de la Autoridad
que investiguen los locales 6 almacenes
donde exista motivo fundado 6 sospecha
racional para creer que haya guardados
6 depositados artícu l os de loa que hubie-

ran debido incluirse en la relación, 6 ex-
ceso considerable sobre lo manifestado.
Podrán realizar los comisionados cuantas
inspecciones 6 exámenes de locales juz-
guen convenientes al fin encomendado.

Si de esta cemprobación resultare un
exceso superior al 10 por 100 sobre lo
manifestado se pasará el tanto de culpa ä
los Tribunales, á los efectos de los artf-

I

culos 318 y 558 del Código Penal, sin
perjuicio de la impoeición de la multa au-
torizada por el artículo 22 de la ley Pro-
vincial.

Art. 3.° La Junta, teniendo en cuenta
las circunstancias especiales de la pro-
vincia, fijará un precio regulador, que
modificará
sano.

cuantas veces estime nece-

que enajenen voluntariamente con desti-
no al consumo público la cantidad de es-
pecies que se juzgue oportuna.

Art. 5.° Si, no obstante lo dispuesto
en el artículo anterior, siguieran austrai-

ten las Juntas provinciales de subsisten-
cias en el ejercicio de las facultades que
esta Instrucción les confiere, serán en to-
do caso ejecutivas, y de un modo inme-
diato cuando no tengan plazo de ejecu-
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- ritaaras. 	 -Vale 	 ear•KK.

fantas, 376.
Junta de Subsistencias, como lo hi- 	 Capellanía de doña Ana María Díaz
cieron en el pasado año, para que Aguayo, 3'76.
así queden asegurados los manteni- 1 Capellania de don Antón de Toro,
mientos de esta provincia, sin egois- 6'51
mas, si no con el noble dsinterds 	

Capellanía de don Andrés Orellana,
3'76.

que siempre mostraron estos pue- 	 Capellanía de Jerónimo Ramirez Jalón,
blos en los momentos de auxilios
mútuos en toda crisis que se pre- [ Capellanía de doña Inés Fernandez,
sentó. 	 537.

Córdoba 1. 0 de Marzo de 1916- ! 
Capellanfa de don Juan Torres, 5'56.
Capellanía de don Antonio Lara Ba-El Gobernador, Agustín de la Serna. fluelos, 3'76.
Capellanía de don Alonso Juarez, 3'08Abogacía del Estado 	 Capellanía de doña Beatriz Rivera,

EN LA PROVINCIA DE CORDOBA 6'51'
Núm. 882	 Capellada de don Francisco López

Por la presente se hace saber á las per-
Reina, 4'45.

Capellada de María Perez la viuda,sanas jurídicas que á continuación se ex- 9,05 .
presan, que en el término- de siete días,

Capellania de doña Catalina Alvarez,contados desde la publicación en el Bo- 4.37.
LICTIN OFICIAL, deberán satiaficer en la
Caja del Tesoro de la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia, las cantidades
que también se expresan, como impuesto
correspondiente á los bienes que poseen
como tales personas jurídicas, liquidado
con vista de las declaraciones que opor-
tunamente presentaron; que en dichas
cantidades se comprenden las cuotas y
honorarios de liquidación, y que si no
realizan el pago dentro de dicho término,
incurrirán en una multa equivalente al
10 por 100 de las cuotas liquidadas, y lea
será exigido además el interés de demo-
ra correspondiente á razón del 5 por 100
anual:

Obra pía de doña Eloisa Ana de Cór-
doba, 16'35 pesetas.

Capellanías de Juan Lopez y María
Ruiz, 10'89.

Capellanfa de Isabel Martinez, 5'13.
Extracto de los acuerdos adoptados porCapellada de Juan Lopez Reina, 1'92. e el Ayuntamiento de esta villa durante

	

mantenimientos que resulten deter 	 Capellada de Jsabel Fernandez Se-.
minados por kilos, me harán pre- pülveda, 10'18.

Capellanía de Juan Lopez Pastor, 6'50.sente los señores Alcaldes la situa- Capellanía de Alonso García Cortes,
ción de su respectivo Municipio en 926.

	

cuanto á subsistencias se refiere y 	 Capellada de doña Juana Aguilar Me-
los medios que han de poner en su, 1354.

	

práctica para resolver la situación. 	 Capellanía de don Francisco Torre-
blanca Villalpando, 4'80.He de advertirles, sin embargo, que

Capellada de doña María Alonso, 5'59

	

no puede coartarse en modo algu- 	 Fundación de doña Juana Rojas Rovino la libertad del comercio salvo en en San Sebastián de los Bal eateroa, 2'13.

	

el caso que ajustándose estricta- 	 Capellanía de don Francisco Manuel
mente al procedimiento establecido Osuna, 3'29.

•

	

	 Administración General de Capellaníasy que determinan los artículos 3.°las ad. de este Obispado, 5'59.
Ialquie- 	 de la ley y 4 y siguientes de la Ins-

Capellanía de don Bartolomé Berlan-cen, na 	 . trucción, se autorice por el Exce- 	 , 7'12.
fue ex. 	 lentíbirao Sr. Ministro de Hacienda Administración General de Capellanías

costo. br la incautación de los artículos ah- de este Obispado, 8 04.ä sólo 	 menticios; pues precisamente por 	 Capellanía de don Antonio Bañuelos,e.nteno,
tratarse de legislación excepcional 9'26 'r Real Capellanía de don Juan Antonio Tor-

da, no 	 ha de tenerse sumo cuidado en que
quemada, 15'47.

sube. 	 resulten amparados los derechos de 	 Capellanía de don Pedro Caballero
todos. 	 Calzadilla, 3'76.

El Mi. 	 Yo espero del reconocido celo 	 -Capellanía de Sancho Paez Castillejo,lUGA, 	 de los señores Alcaldes de los pue- 1 11'65.
Capellania de Matías Minister, 9'57.

1915)

	

que siempre han mostrado por sus 	
Capellanía de don Juan de G6ngora,

blos de esta provincia, y del interés

14'77.

	

administrados que han de proveer 	 Capellano de doña Isabel Aranda,
OBA 	 los acontecimientos que ä esta ma- 7'21.
	teria se refieren y obrarán con toda 	 Capellada de don Martín Lopez Luna,

la rapidez y energía que aconsejan 7 30.

	

las circunstancias, ayudando ä esta 	 Capellanía de doña Luisa de las In-

°afable
en que
ento de
rte de
Irán el
1 pago

raigan,

difieul.
ono de
in por
réditos

pre,

2

e

trata ä

Capellanía de don Alonso Fernandez,
804.

Capellanías de Ana Rojas é Isabel Ber•
langa, 7'21.

Capellanía de don Alonso de Cárde-
nas, 5'28.

Capellanía de don Juan Paez Valenzue-
la, 1'61.

Capellanía de don Bartolomé Velasco,
32'66.

Además cada una de las entidades ci-
tadas habri de satisfacer la cantidad de
0'25 de peseta como honorarlo a por el
impuesto de utilidades.

Córdoba 29 de Febrero de 1916.-El
Abogado del Estado, Andrés Roldán.
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el mes de Enero del corriente ano, que ' don Juan López Quintana y don Antonio
forma el Secretario que suacribe en Quintana Muñoz, por el ce:o con que han
complimiento de lo preceptuado en el desempeñado sus cargos.artículo 109 de la vigente ley Muni-

Con lo que se di6 por terminada la se-cipal.
sifón, levantándole el señor Alcalde.Sesión inaugural del día 1.°

Sesión extraordinaria del día I.°
Presidencia del señor Alcalde don Toa- Presidencia del señor Alcalde don Do-

quin Ferreira Llamas.
roteo Pérez Pavón.

anterior I Se di6 lectura al acta de la anterior
1 que fué aprobada y firmada.

1 
Se di5 cumplimiento al articulo 25 de

la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877,
I formando la lista de mayores contribu-

y .ntes, que en número cuádruplo de los
individuos de que consta este Ayunta-
miento, tienen derecho i elegir compro-
misarios para las elecciones de Senadores
que tengan lugar durante el corriente
ario.

Con lo que se di6 por terminada la se-
sión, levantándola el señor Presidente.

Sesión supletoria del día 4
Presidencia del señor Alcalde don Do-

ro leo Pérez Pavón.
Se di6 lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y firmada, adoptándo-
se loa siguientes acuerdos:

Que se consigne en acta, á petición del
Concejal don José Rosales Mellado, que
expresado señor recomendó en la sesión
inaugural de 1.° del actual, á sus com-
pañeros de Corporación que votaran pa-
ra el cargo de Alcalde á don Doroteo Pé.
rez Pavón.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento en el
mes de Diciembre del pasado año y que
se remita al i uatrísicno señor Goberna-
dor civil de la provincia para au inserción
en el BOUTIN OFICIAL de la misma.

Que la distribución é inversión de fon-
dos para el presente mes se verifique con
arreglo i lo preceptuado en el art.155 de
la ley Municipal y Real decreto de 23
Diciembre de 1902.

Fijar en cinco el número de comisio-
nes permanentes en que se ha de dividir
el Ayuntamiento, y que éstas se deno-
minen:

1.'" de Hacienda, 2.° de Ornato y Obras
públicas. 3. a de Beneficencia y Sanidad.
4 • ' de Instrucción pública. 5, a de Pósitos,
eligiéndose para cada una de las expre-
sadas comisiones á los señores que á con •
tinuación se expresan:

Comisión de Hacienda
Don Francisco Romän Pedroza, don

Manuel Ortiz Gutiérrez y don Mariano
Gutiérrez Llamas.

Comisión de Ornato y Obras públicas
Don Juan Quintana Castillo, don An.

tonio López Rosales y don Salvador Gu-
tiérrez Rosales.

Comisión de Beneficencia y Sanidad
Don Joaquín Ferreira Llamas, D. Fran-

cisco Román Pedroza y don Manuel Or-
tiz Gutiérrez.

Comisión de Instrucción pública
Don Diego Ordoriez Campillos, don

Antonio Rosales López y don Salvador
Gutiérrez Rosales.

Comisión de Pósitos
Don Antonio Matas Ruiz, don José Ló-

pez Matas y don Antonio Salvador Pérez
Porras.

Distribuir los contribuyentes compren-
didos en el último reparto de consumos
en cinco secciones para el aorteo de vo-
cales asociados que era unión del Ayun-
tamiento han de componer la junta mu•

Se dió lectura al acta de la
que fué aprobada y firmada.

Se procedió ä dar posesión á loa seño-
res Concejales que fueron proclamados,
con arreglo 'al art. 29 de la vigente ley
Electoral, el día 7 de Noviembre del pa-
sado año de 1915, y que lo son don Ma-
nuel Ortiz Gutiérrez, don Diego Ordo-
iiez Campillos, don Salvador Gutierrez
Rosales, don Antonio Rosales L6pez,don
Juan Quintana Castillo, don Antonio Ló-
pez Rosales, don Francisco Román Pe-
droza y don Joaquín Ferreira Llamas.

Inmediatamente y bajo la presidencia
de don Francisco Roman Pedroza, que
es el Concejal de mayor edad, se verificó
/a elección da Alcalde presidente, resul-
tando elegido por trece votos y una pa-
peleta en blanco don Doroteo Pérez Pa-
vón, ocupando la presidencia y conti-
nuando la sesib, se procedió á elegir los
demás cargos dando el siguiente resul-
tado:

Primer Teniente de Alcalde, don Die-
go Ordoñez Campillos, por trece votos y
una papeleta en blanco.

Segundo Teniente de Alcalde, don Joa-
quín Ferreira Llamas, por trece votos y
una papeleta en blanco.

Tercer Teniente de Alcalde, don Juan
Quintana Castillo, por trece votos y una
papeleta era blanco.

Procurador síndico, don Eulalio Moli-
na Jiménez, por trece votos y una pape-
leta en blanco.

Procurador síndico suplente, don An-
tonio Rosales López, por trece votos y
una papeleta en blanco.

Cuyos señores se posesionaron de sus
cargos, dando las gracias por su elec-
ción.

Seguidamente se determinó el orden
que deben ocupar los señores Concejales
para sustituir en caso necesario á los se-
ñores Alcalde y Tenientes, quedando for-
mada la relación nominal como á conti-
nuación se expresa:

Concejal primero, don Francisco Ro.
min. Pedroza.

Concejal segundo, don José Rosales
Mellado.

Concejal tercero, don Manuel Ortiz
Gutiérrez.

Concejal cuarto, don Antonio López
Rosales.

Concejal quinto, don Salvador Gutié-
rrez Rosales.

Concejal sexto, don Mariano Gutiérrez
Llamas.

Concejal séptimo, don José López Ma-
tas.

Concejal octavo, don Antonio Salva-
dor Pérez Porras,

Concejal noveno, don Antonio Matas
Ruiz.

Acto continuo se acordó que las se-
siones ordinarias se celebren los domin-
gos de cada semana y hora de /as veinte.

También se acordó consignar en actas
un voto de gracias para el Alcalde sa-
liente don Joaquín Ferreira Llamas y los
Concejales que cesan don Juan Caballero
Quintana, don Manuel Ordoraez Montes,
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nicipal durante el año actual, haciéndose
dicha distribución por calles y partidos
rurales en la forma siguiente:

Sección primera
Comprende las calles Lanzas Torres,

Don José Rosales Ruiz, Obispo Ped raza,

Cruz del Postigo y Villa, más los parti-
dos rurales de Corona Algaida y Gata,
Concejos y Remolino, Alarcona y Antor-

chas, Cerezo y Valenzuela y Llanadas.
Sección segunda

Comprende las calles Antigua, Ricar-
do Pavón y Sánchez Guerra, más los par-
tidos rurales de los Pechos y Fuente del

Conde.
Sección tercera

Comprende las calles Rodrigo Alonso,
Peñón, Julio Burell y Virgen, más los
partidos rurales de Juncares, Celada y la
Aldea del Higueral.

Sección cuarta

Comprende las calles Don José Mon-
tes, Hospital, Plaza Nueva, Tercia, 9 de

Junio de 1910, Córdoba y los Extramu-
ros, más los partidos rurales de Adelan-
tado, Cierzos y Cabreras y Arroyo de
Priego.

Sección quinta

Comprende las calles Albaicines, Cin-
co Casas, Puerta del Rey y Obispo Rosa-
les, más los partidos rurales del Jarami-
llo, Granja y Hoz, Solerche y Montea

Claras.
Que por cada una de las cinco seccio-

nes se elijan por sorteo tres vocales para
constituir con ellos la ya referida Junta.

Que se publique esta división en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia y sitios de
costumbre de esta localidad y que todo
ello se forme el oportuno expediente.

Ratificar los acuerdos adoptados en la
sesión extraordinaria que tuvo lugar el

clia 1.0 del actual, con objeto de tormar
la lista de mayores contribuyentes que
tienen derecho ä elegir Compromisarios
para las elecciones de Senadores.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se di6 lectura á las (Gacetas) y
(Boletines> recibidos, durante la sema-
na acordándose prestar fiel cumplimien-

to ä cuantas disposiciones contienen y se
levantó la aeaian.

Sesión supletoria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteo Pérez Pavón.
Se di6 lectura al acta de la anterior,

que fué aprobada y firmada, adoptindo-
se los siguientes acuerdos:

Admitir como vecino de esta villa y
con domicilio en la calle Ricardo Pavón,

ä don José Delgado Aguilera.
Aprobar el expediente de la subasta

de pesas y medidas impuesto con carác-
ter obligatorio durante el corriente año.

Nombrar Administrador del arbitrio
de pesas y medidas, á don Fernando Osu-
na Rosales, con el haber diario de 1'50
pesetas.

Y no habiendo otros asuntos de que

tratar, se di6 lectura ä las <Gacetas» y

«Boletines» recibidos durante la semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento á
cuantas disposiciones contienen y se le-

vantó la sesión.
Sesión supletoria del día 18

Presidencia del señor Alcalde don Do-
roteo Pérez Pavón.

Se di6 lectcra al acta de la anterior,

que tué aprobada y firmada adoptándose
los siguientes acuerdos:

Quedar enterada la Corporación de los
nombramientos hechos por el señor Pre-
sidente, de Alcaldes de barrio de los par-
tidos rurales de Valenzuela y Llenadas y
Concejos y Remolino á favor de den Jo-
sé Matas Ruiz y don Francisco Reina Ca-
ballero, respectivamente.

Y no habiendo ningunes asuntos de

que tratar, se di6 lectura á las Gacetas)
y aBoletines' recibidos durante la sema-
na, acordándose prestar fiel cumplimien-

to ä cuantas disposiciones contienen y se
levantó la sesión.

Sesión supletoria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteo Pérez Payen.
Se di6 lectura al acta de la anterior,

que fué aprobada y firmadaad, adoptändo
se los s'guientes acuerdos:

Que en cumplimiento á lo preceptuado
en el articulo 1. 0 del Real decreto de 5
de Enero de 1915, la fiesta del Arbol se

celebre el día 27 dei póximo mes de Fe-

brero.
Admitir como vecina de esta villa ä

doña Antonia Ruiz Aguilera, con domi-
cilio en el partido rural del Adelantado.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se di6 lectera á las (Gacetas) y

Boletines » recibidos durante la semana,
acordándose prestar fiel cumplimiento 1
cuantas disposiciones contienen y se le-
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteo Pérez Pavón.
Se dió lectura al acta de la anterior,

que fué aprobada y firmada, adoptándo-
se los siguientes acuerdos:

Que en vista de no haberse presentado
reclamación alguna contra las listas de
mayores contribuyentes, que tienen de-
recho á elegir Compromisarios para Se-
nadores, declararlas definitivas.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se di6 lectura á las «Gacetas, y
«Boletines, recibidos durante la semana
acordándose prestar fiel cumplimiento ä
cuantas disposiciones contienen y se le-
vantó la sesión.

Iznajar 1. 0 de Febrero de 1916.—E1 Se
cretario, Cristóbal Ordóñez,

El precedente extracto fuó aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del día
de ayer.

Iznajar 9 de Febrero de 1916. —El Se-

Ministerio de Hacienda
Núm. 545

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (ce D. g.) ha

dispuesto:
1.0 Que el derecho de Arancel de 60

pesetas por cada 100 kilogramos señala-
do en la Ley de 15 de Julio de 1914 para
el azúcar que se importe, se reduzca á
Igual cantidad que el impuesto interior,
6 sea 25 pesetas.

2.° Que por los azúcares nacionales
que se exporten no habrá devolución al-
guna en concepto de impuesto interior; y
si éste no se hubiere satisfecho, se ingre-
sará como derecho de exportación, y

3.0 Que lo anteriormente dispuesto se
aplique desde el día siguiente inclusive
al de la publicación de esta Real orden
en la (Gaceta de Madrid».

De Real orden lo digo 1 Y. I. para
su conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-

drid, 30 de Enero de 1916.
URZAIZ.

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha

dispuesto:
1. 0 öue la franquicia de derechos es-

tablecida por Reales órdenes de fecha 1. 0

del mes actual para la cebada y la avena
que se importen del extranjero se haga
extensiva al centeno y demás cereales
comprendidos en la partida 625 del vi-

gente Arancel.
2.° Que no disfrutarán de tal franqui-

cia el centeno y demás cereales que se
destinen á la producción de alcohol, por

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Contribuciones é impuestos 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes... 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

los que los destiladores abonarán el ca.

rrespondiente derecho arancelario de Que

tro pesetas por cada 100 kilogramos á
entrada en la fabrica; y

3.° Que lo anteriormente dispue sto

aplique desde el día siguiente inclusive

al de la pnblicación de esta Real orden

en la (Gaceta de Madrid,.

De Real orden lo digo á V. I

su conocimiento y efectos consigo

Dios guarde ä V. I moños años

drid, 30 de Enero de 1916.
URZP IZ,

Señor Director general de Aduana:

(Gace( 	 lta 31 Enero lea

Peset as.

12.5

61 20

6

eracia

sta

estre.

Pesetas.

21 18

25 07

26 92
39 51

45 21
40 01

10.253 07
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3.272 72
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CUENTA del cuarto trimestre del ario ,de 1915, que rinde el Depositad
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su
ä saber:

(Provincia de Córdoba)

Cuarto trimestre de 1915 	 N'are 6891

Depositaría de fondos municipales de Fuente Palmera

O eae
ergo,

Primera parte.—Cuenta de Caja

	Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

2.320 50
10.213M

11.9

73 57

12 37

Segunda parte.—Cc enta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

25.645 77
762 87

30.444 93

1.890 96

1.405 82

739 51

Operaciones
realizadas

eit este trimestre
-

Pesetas.

8.199 44
677 14

630 32

519 25

226 92

TOT4

de las op
nes hi

este trin.

Pesel

33.E

40

1.4

as.

98

22 01
31 50
10 25
00

2.
1. í

800
00
49 52

83 051

08 70,

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros del
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la
general definitiva del ejercicio.

En Fuente Palmera á 31 Diciembre de 1915.—El Depositario, francisco F

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
• Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asier

los libros que estira á nuestro cargo.
En Fuente Palmera e 3 de Enero de 1916.—El Regidor Interventor, Lel

Herrera.—E1 Secretario, Baldomero Delgado—V.° V.°: El Alcalde, Timoteo
González,
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